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1 títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente pag gadas, entre tanto. solo Y 

  

  

2  seles dará a los accionistas certificados provistonales y nominativos, ARTÍCULO DECIMO 

Uy
 PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital se prefertrá alos , 

4 accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La 

  

  

3 Compañia podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación poéfectuada 

6 preceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

7 Compañías - CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 

8 DELA COMPAÑIA "ARTICULO 1 DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañia 

9 
  

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La administrac: yA la 

den 10 compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vizépresidente, 
  

11 de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos, ARTICULO DECIMO 

12 CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente conv: vocados y reunido: reunidos. - 
  

13 ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se repnira ordmariamente una vez al 

14 — año, dentro de los tres meses posteriores a la linalización del ejercicio económico de la 

15 — compañía, O AR efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

16 accionistas por lalprensa, en uno de los periódicos de o právor circulación en el domicilio / / 
  

17 — principal de la sociedad con ocho dias de anticipacion Lo lo menos al fijado para la reunión. 
  

18 Las convocatorias deberán expresar el lugar, dia, hora y objeto de la reunión. -ARTICULO 

19 DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordmariamente. en cualquier tiempo 

20 — previa la convocatoría del Presidente o del Gerente General, por 5 Giciativa o a pedido de un 

21 número de accionistas que represente por lo menos el vemticinco por ciento del capital social. ./ 

22 Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO 

    

    
e 

24 — primera convocaiona la e cm de un número de accionistas que represente per: E 
A, a a 

- . . df: 
25 menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo. se hará una nueva conv E 
  

  

  

26 acuerdo con el articulo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la 

27 — contendrá la adveriencia de que habrá quórum con el número de accionistas COncurTk 
    

os, e 
Les pt Adrian E 

28 ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir rie adas Ha Juntas Generales evi 4



10 
/ 

por medio de representamies acreditados mediante carta-poder ARTICULO DECIMO pu
n 

NOVENO - En las juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura 
a 

y discusión de los informes del administrador y comusarios. Misego se conocerá y aprobará el 

ty
 

hh
 

Y
 

balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

Yi
 

líguidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese poe los estatutos.- 

_ ARTICULO 'VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 
Pr et 

  

secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario 

D
 

LL
 

JJ
 

Qa 

ad-hoc.-ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinariás Sy 
A A a O 

  

10 Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

    

  

11 Convocatoria -ARTICULO VIGESIMO SEG O.- Todos los acuerdos y resoluciones de 

  

12 Ma junta general se tomarán por simple 
  

  

  

yoria de votos en relación al Capital pagado Í / 

13 concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatulos, exigieren una 
    

* 

14 — mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son obligaionas para todos los 

15 — accionistas. -ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria 
  

16 o Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, como secretario, 

17 — redacie un acia, resumen de las resoluciones 0 erdos lomados, con el objeto de que dicha 

18 acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones . o acuerdos 

19 entrarán de inmediaio en vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por el 

20 “SBresideme y el Gerente General-Secretario - O por quien hayan hecho sus veces en la 

21  reumón y se elaborarán de comformidad con el respectivo reglamepto.- ARTICULO 

22  VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas serales podrán realizarse sin convocatoria previa si se 

23 me presente la totalidad del captial social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 
an AGO e 

$bregnta y ocho de la Ley de Compañías. -ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para 
AS 

a, 

eS 027 AN 

y tad ys eral Ordiniga o extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, O 
£ 

  

          

    

    

   

  

  

       

suda isegución anticipada de la compañia, la reactivación de la compañia en proceso 
  

a. 
A 

EN A Ss Hui asian conv: alidación(y en general, cualquier modificación géos estatutos, habrá de 

ron AA, 
Pr Pa SS E SON 

y q¿q___Qo— oo 

e nbEROR Y ella la mitad del Capital pagado, en segunda conv oc tasar la representación 

  
  

 



  

Dr.S. Ivole Zurita Zambrano 

        

  

  

  

  

   

   
    

vas 11 NOTARIO VIGESIMO QUINTO 10) 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

1 de la tercera parte del capi tal pagado. Si luego de la secunda convocatona no hubiere el 

2 quórum reguerido, se procedera a efectuar una lercera com ocatona. la que no podrá demorar 

3 máx de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

4 objeto de ésta La ¡unta general así convocada se consittuirá on el numero de accionistas 

3 presentes, para resolver uno o más de los puntoz antes mencionados, debiendo expresarse estos/, / IN MN 

6 particulares en la convocatoria que se hara -ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Son ainbuciones 

7 de la junta general ordinaria o extreordmaria Ja Elecir al Presidemte. al Gerente General y 

38 Vicepresidente de la € compañía, quienes sf cinco años-en el ejercicio de sus funciones 
e 

| S pudiendo ser reelesidos indefinidamente: b) Elesir uno o más comisarios quienes durarán dos 

| 10 años en sus funciones: e) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con 

11 el imforme del comisario en la forme establecida por la Lex de Compañias vigente; d) Resolver 
1 £ 

12 acerca de la distibución de los beneficios sociales: e) Acordar el aumento o disminución del 

| A . l 
. 13. capital social de la Compañia: f) Autonzar la transferencia. enajenación Y gravamen. 2 

| 

44 cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la conipañia: 2) Acordar la disolución 
| ae 

15 0 liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado. en su | p 3 

| ¿6 caso, de conformidad con la Lev: h) Elegir al liquidador de la sociedad: D Conocer de los 

| - 17 — ssuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatuios: y. P) 

18 — Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley. por los presentes estatutos e reglamentos q | Pp y. Pp p = 

| , 
19 — de la compañia.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones y d debe res del Gerente Y 

20 General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal. : judicial y extrajudicial Y, | A dd 

| 21 _de la compañia: b) Administrar con poder amplio. seneral y suficiente los establecimientos. 

22 empresas, instalaciones y negocios de la compañia, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

| 23 — aclos y contratos sun mas limitaciones que las señaladas en estos Estatuios: c) Dictar el 

24 — Presupuesto de ingresos y gastos: d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

| - > , . , AUAYACIN Map, 

25 abmr, manejar cuentas comientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, MESS, 

26  mercamules: e) Suscrbr pasares, letras de cambio, y en general todo documento, 

27 comercial que obligue a la Compañia: f) Nombrar y despedir irabajadoress:: 

23 — formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales. previa la autor 5 

          
44 y, LN 

E aa Lon O S 
NS S 

ARO] dio



  

  

  

  

  

  

       

    

    

      
  

  

   

  

il fama General en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos: g) 

2 Cumplz y hacer cumphr las resoluciones de la Junta General de Accionistas: hb) Super vieñlar 

3  lacomabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

4 dependencias: 1) Las demas atribuciones que le confieren los estatutos: y, 3) suscribir 

53 conjuntamente los títulos de acciones de la Compañia- En los casos de falta, ausencia O 

6 impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, sera reemplazado por el 

7 Wicepresidente, quien tendrá las musmas facultades que el reemplazado.-ARTICULO 

8  VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

9 — atribuciones: a) Cumplir + hacer comple las resoluciones de la Junta General: y b) Las demás 

10 — aímbucionez y deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañia o la 

11 Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial 

12 extrajudicial de la sociedad, sino unicamente en los casos en que reemplace al Gerente General 

I35_o0 Presidente de conformidad com lo establecido en el artículo «anterior.-ARTICULO ml A A ie 

14  — VIGESIMO NOVENO.- Son atribaciones y deberes del o los comisaños, lo dispuesto en el 
O A 

15 articulo doscientos setenta y mueve de la Ley de  Compañiaz.-CAPITULO 

16 -— CUARTO: ARTICULO TRIGESIALO.- La compañía se disolverá por las causas determmadas 

17 — enía Lev de Compañias, en lal caso, entrará en lguidación, la que estará a cargo del Gereníe 

18 General y Presidente, CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 
r 

19 — SOCIAL.- El capital de la Compañía fomando en consideración lo que dispone la Ley de 

20 Compañias según consta del Certificado de Cuenta de Imegración de Capital otorgado por un 

21. banco de esta localidad ha sido suseñito y pagado de la manera siguiente según el cuadro 

22 demostrativo:  - 
ACCIONISTAS CAPTFAL CAPITAL | CAPITAL | E | CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO ! POR ¡ ACCIONES ¡ TOTAL 

a (TUMERARIO) : PAGAR 
Maria Mosñaleza Leña ferchán US$ 405.00 US$ 100.00 | USE300 | 400 US$ 400.00 

EXÉRA US$ 409.00 US$ 100,00 E 055 300 | 400 US3 400,00 
E A | ] 

Pa US$ 802,00 N US$ 200.00 | US$ 600 | 200 : 1US3 800,09 
5 AN ny + A 

23 “Le 

24  qí 
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e 117 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7368794 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SUAREZ CRUZ SORAYA MARIBEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/06/2011 4:37:41 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

" 1L-GREENBLOOQ WÍ 
APROBADO Y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/07/2011 

A. PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-602 BE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Oy 2 1 
/   

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  
Visitenos en. www.supercias. gob.ec
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O Perelman 

V-473307 

Guayaquil, 09 de Junio del 2011 - y 339 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositádo en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía GREENBLOQ de USD. 
200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

, L 
ORRALA MERCHAN MARIA MAGDALENA /.. 5 10000, 
BORBOR PENAFIEL EFREN AGUSTIN ¿o $ 100.00 ' 

/ / 
TOTAL $ 200.00 / / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 

comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

        id A E 
Pa on a E 

 



      

Dr. S. Fvole Zurita Zambrano , 2 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO ) A 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

1 expresamente autorizado la Abogada Soraya Suárez Cruz para real:zar todas las diligencias 

o
 pr

 
G 

    

    

2 legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de esia Compañía, inclusive la 

ua
 obtención del Registro Único de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario. el Certificado 

4 de Cuenta de Integración de Capital otorgado por un banco de esta localidad.- 1) legible. - 

Abogada Soraya Suárez Cruz Registro Trece mil setecientos vemtiséis.- Guavas.- (Hasta aqui DD
 

6 la minuta)- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

7 preinserta Minuta. la misma quese eleva a Escritura Pública - Se agrega el Certificado de 

8 — Imegración de Capital - Leida esta escritura de principio afin. por mi el Notario en ala 

9 — voza los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes. se afirman, ratifican y firman 

10 en unidad de acto. conmigo el Notario .- Doy fe.- C > 

    

    

  

Z 

“11 

» 12 

Co 4 E AGUSTIN BORBOR PEÑAFIEL 

o 14 Ced.C.No. 090809112-7 / 
/ 

15 Cen de Vol. 205-0004 

18 MARIA(MAS 

19 Ced. C. No. 093269963-3 

20 Cer deVot. 0118-2 

21 

22 o . S. Ivole Zurita Zambrano 
», Se otorgó ante esta notaria Vigésima —* “horamoviesmo QUINTO DE GUAYAQUIL 

> Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 

ello confiero este 3 “testimonio sellado 
25 Auteniicado y Rubricado por mi en 

pa 

  

Guayaquil, a los * 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O     

    

ORAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 9 DE JUNIO DE 2011, QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GREENBLOQ S.A., EN EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N” SC.IJ.DJC.Q.11.005044 DEL 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DR. OSWALDO NOBOA 

LEON, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2011, POR LA QUE APROBO 

DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, NOVIEMBRE 30 DE 2011. 
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«Registro Mercantil Santo Domingo 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.005044 del Director 
Jurídico de Compañías, Dr. Oswaldo Noboa León de fecha 
12 de Noviembre del 2011, mediante la cual se aprueba la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
GREENBLOQ S.A. con domicilio principal en Santo 
Domingo y un capital suscrito de OCHOCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS (US $ 800,00) la inscribo en 

el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, 
Tomo 45, Repertorio No. 1568, Inscripción No. 177.- Quedó 

archivada la segunda copia certificada de la Escritura e 
inscrita la Resolución indicada.- Santo Domingo 09 de 
Diciembre del 2011.- LA REGISTRADORA. _. 

      

  

A 

Registradora Merca,104 
del Cantán Sonep Pos 

Guayaquil No 100 y Rio Baba 

Santo Domingo - Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1).DJC.Q.11. 

32820 

Quito, 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL ” 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GREENBLOQ S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, / 
Y 

 


